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por Real Decreto 879/1982. de 26 de febrero (-Boletín Oficial
del Estado" .:le $J d~ mayo). .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección Genf'ral de [:<;Jortaci6n, ha resuelto:

Primero --} Iorrogar por dos años más a partir del dia 6 de
mayo de 19&1, el ré2"i-nen ~e trá!lco de perfeccionamiento QC
;ivo Q la firma ..Farmitalia Cario Erba, S. A._, con domicilio en
-arretera de Mollet a Caldas. kilómetro 3, Santa Perpetua de
Vloguda (Barcelona), y NIF A-08091050.

Lo que comunicamoCi a V. 1. para su conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. !T'l'chos años.
MJ.drid, 2>< de abril dE' 19'e4 -'? D .. el Dtrector general ~e

.t xportaci6n, Apolonio RJ..!z U?ero.

Joma. Sr. Director general de Exportación.

'6167 ORDEN de 28 de abrtl ds 1984 por la que .e mo
dific4 a I<J irma.La Seda do Barcelúna, S, A .• , el
r4gimen de trófico dq perfeccíonamiento activo PG~

ro. la tmportactó,,· de áckfo terefidUco )' monoeti
lengUcol· y la pxoortació,., eH cable., 'ibn.. 8 htlCl
do. d. poliéster.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit~ reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. La Seda de Barcelona.. So
ciedad Anónima-, solIcitando modificación del régimen de trá
fico de oerlecc: namiento activo tlara la importación de lcido
terertálico y monoetilengUcol, y 1& exportación de cables, fi,.
bras e hilados de ooliéster. ? (orizado por Real Decreto 4211
1978, de 10 de febrero l.,Boletín Ofictal del Estado. de 13 de
marzo) modificAdo v T)rorro~ado sucesivam_ •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General d Ex'" ~rtación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la nrma _La Seda de Barcelona, S. A.• , con
domicilio en via Augusta, 197-199,. Barcelona·21, y número de
identificación fiscal A-08010571, en el· sentido de variar la techa
en la Orden de prorroga de 12 de enero de 1994 (_Boletín Oficial
del Estado.. de 22 de febrero). ya que donde dice:

-Prorrogar por seis meses- más a partir del día 13 de marzo
de 1983...••

Debe decir: _Prorrogar por seis meses mas a partir del dia 13
de marzo de 1984...•.

Lo que comunicamos a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1\05.
Madrid, 28 de abril de l004.-P D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

fImo. Sr Director bencral de Exportación.

ORDEN d8 28 de abrU CÜI t984 por la que H
prorroga a la firma -Farmhispania, S. A .• , EU régi
men de trciftco ct. perfecctonamtento activo paro
la importact6:, de dtver.OI! product~ qtdmtco. y
la exportación de productoJ qutmteos ¡')ara la tndUl
trío farmac4utlca.

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los tramites reglamentarios en el IOXpe.

etente promovido por la, Empresa. -Farmhispania, S. A._ soU·
ettando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionanliEmio
activo para la impOrtación de diver&Ol productos qu{micos y la
exportación de productol qufmicol para 1& industria farmacéuti
ca. autoriz&do pOr Real Decreto 2336/1gft1. de 4 de septiembre

. (.BoI.tiD Oficial del Eetodo- del 19 de actubrel.
Este Ministerio, de acuerdo a lo inform&do y propuesto poi'

la Dirección General de Exportación, ha reeuelto prorrogar
por dos año& més, a partir del 19 de octubre de 1983, ~1 ré~
gimen de trAnco d.c PerfeccIonamiento activo 8. la Cirma _Farm
hispania, S. A.-, con domicilio en RipOllél. 80, Barcelona-26,
y nÚmero de Identifk:aclóD fiscal A08257511.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoe 3.ti08. .
Madrid, 28 de abHl de 1984.-? D .• el Director g-eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g-eneral de· Exporta.ción.

ORDEN de 2B de abril ds 1984 por la que se
autoriza a la firmo -Re.inas Stnt.ticaJ. S. A.-,
el r~gimen de trófíco de perfecctGnamiento acttvo
para la importación de monoproptlengUcol )1 esttre
no mOnómero 'Y ",Q exportación de resinal de polUI-
ter no .turodG. . .

Ilmo. Sr.: CumpUdOl los tré.mit6B reglam6.dtari08 en el exPe
diente promovido pOr' 1& Empresa -Resinas Sintéticas, S. A.-,
solicitando el régimen de tré!ioo de peIfetY"·!onamiento activo

para la importación de monopropllenglfool y ",stlreno mon6mero
y la exportaci6n de resinas de poliéster no saturado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección :;.eneral de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.---Se autoriza el régimen de ·tránco de perfecciona
miento activo a la firma _Resinas Sintéticas. S. A._, con domi
ciUo en Aribau, 185. Barcelona. y NIF A 08112443.

Segundo.-Las mercancfa.s de impOrtación !eran las si·
$tuientes:

1. Monoproptlenglico1. P. E. 29.04.62.
2. EstireDo monómero, P. E. 29.01.71.

Tercero.-El producto de exportación sera el siguiente:

Resinas de poliéster no satur&do, P. E. 3901.54.3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece 10 siguiente:

Por cada 1.00 kiloQ"Tamos de cada una de 'as mercancfas de
importación contenidas en las resinas que se exporten, se podrAn
impOrtar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de
admisión temporal o se devo:verAn los ,lerechos arencelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado,

- 102,30 de mercancía 1 (2.25 por lOO).
- 102,30 de mercanc1a 2 (2.25 por lOO}.

No existen subproductos 'f las mermas son las establecidaa
entre parénteSIS a continuacIón de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarw en la documentaci.óB
adua.nera de exportación y en la correSpOndiente hoja de detalle,
por cada PI"C'ducto eXPilrtado, las composiciones de Jas rnd ·(....tas
primas empleadas, ueterminant86 del benefici·..! fiscal, &8i como
calidad'9S. tipos (acabados, coloree, especifica.cio06l partlcula-.
res. formas de 'presentación) , dimensioDee y demás ca.cacteriBti
c&I que las id",ntiftquen y distingan de otras sJmilares y qll~ en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con la:> mer
candas previamente importadas o que, en SU compensación, 98
Importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de t&t declaración y d,. las comprobactoDe. (lU4 .estime conve
niente realizar. :)Ot1'e ellas la extraccilm de muestraa para su
revisión o aT1á!lsis por el Laboratorio Central d4t'\duanaa. pue
dp autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.---Se otorga esta autorización po;r un periodo de dos
añ0'3. a partir de la recha de su publicadón en el .Boletfn Oficial
del Estado" debiendo el Interesado, en su caBO, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a impOrtar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
oomerciaIes normales. Los países de destino d-e las eXpOrtacic.
nes seran aquellos. con los que España mantiene. asimismo rela
ciones oomer~iales normales o su moneda de pago sea conver~

tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportac1ón, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a 108 demu paises.

Las exportaciODell realizad.. a p8l'te8 del territorio nacional
situadas fuera del· Are- aduanera, también se bAneficiarán del
régimen de trAfico de perfeocionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadu al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación Y exportacif¡n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior !l dos
aftos, si bien para optar po'r primera vez a est'!'! sistema hahrán
de cumplirse los requisitos establecidos en tl"1 punto 24 te la
Orden minlstf'riat de la Presidencia del Gobierno de 20 1~ no
viembre de 1975 y en el punto a.c' de la Orden del Mlni~t-erlo

de Comercto de 24 de febrero de 1976.
En el sistema de reposiciÓD con franquicia arancelaria.- el

Plazo para sol1citar las importaefonee seré. de un ai\o a putir
de la fecha de 1u eXpOrtaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de le. Orden ministerial de la. Pre-ilden
cla del Gobierno, de 20 dé noviembre- de 1975.

Las cantidades de merca.ncias a importar ~on tranqu1cl&
arancelaria en el sistema de reposición. a que tieren derecho
las exportaclo~ realizadM, podrán ier ecumu!adae, en todo
o en ."arte, sin más limitaci6n que el cumplimiento d&l plazo
Para solicitarlu.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dent,-.) del
cual ha de re&1izarse la transformaci6n o incorporación y ex
portación de las' mercandas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir le hará en el ~
mento de la pre&er..tación de la correspondiente declaración o U
oenc1a de tmpOr1:actón, en 1& admisiÓD temporal, y en el JDOoo
mento ~ soUcitar la cortespondlente licencia de exportaciÓll,
en loe otros dos "tetamal. Ea todo calO, deberán 1Ddicarle lID
las corrMJ)Ondlentes Calmas, tanto de la declaración o licencia
de importación (,om., de la l!C4!ncla de erportac1ón, que el titular
se acoge aJ. régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sietema ele-gido, mencJon&Ddo la dt8POldCt6D pO!' la que se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclu trnJ)OI1:adu e11 régi·men de tráfico
de perfeccionamiento activo, uf oomo 108 productoe termlnadoe
exportables quedaran sometidos al régimen. fiscal de tnspecc16n.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia. ~.ranoelar1a
y de devolucJ.óD de derecbcw•. tu ap«taclOMl que se hayan
efectuado desde el 25 de abrll de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el _Boletín 0fic1&1 del Estado-. podrán aoo
ge~ también El. los beneficios correspondientes. siempre que
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Ilmo. Sr. Dir.actor general de Exportación.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los Siguientes

1. Guata de celulosa. hojas de fibra de celulosa llamadas
.tissue., P. E. 48.01.67.

n. Papel biblia, con un )eso por metro cuadrado superior
a 18 gramos, P. E. 48.01.76.9.

lll. Papel 0000118, P. E. 4•.01.7•.

su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adutlnas,
pueda autorizar la correspondiente boja de detalle.

Teroero.-La.s exportaciones que se hayan efectuado desde
el d1a 25 de junio de 1983 tambIén podrán acoger&e a los
beneficios de los sistemas de repOSición y de devolución de dere.
ohos derivados tie 1& presente ampliación siempre que se haya
hecho constar en la licencia de eXPortal::ión y en la restant~ do
cumentación aduanera de despacho la referencia- de eStar 80li~

citada y en tré.mite de reaolución. Para estas ~xporta.ciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, J·esp..;..:~jva·

mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletin OficiaJ. del Estado-.

Se mantienen en toda 'u integridad los restantf'S extremos
de la Orden de 4 de mayo de 1963 (.Boletin Oficial del E"'.<Hlv~

deJ 13), que ahora .;El amplía.

Lo :¡ue comuníco a V. 1. para su 06nocjmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi05.
Madrid, 28 de abril de 1984.-P. D.. el Director geneli:tl de

Exp(.. ación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo.- Sr. Director generg,l de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplido: los tré.mite'i reglamentarios en el expe
diente promovid<. por la ~mpresp .Papeíeras Reunidas, Socie
dad Anónima., solidta.ndo el régimen de tráfico de perfe<"cio·
namiento activo para la impOrtación de p&Sta de madera y la
exportación de diversas manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Se aut.oriza el régimen de tr::áfico de Tlerfecciona.
miento activo a la firma .. Papeieras Reunidas, S. A.• , con domi
cilio en plaza Emilio Sala, Alcoy, (Alicante), y UF A-03008323.

Segundo.-Laa mercancías de Importación serán las Siguien
tes:

1. Pasta de madera química, al sulfato, bla,nquea,da, de
fibra larga (no fluffl, P. E. 47.01.71, con origen:

1 1 Escandinavia, Canadá o Norte de EE. UU.
1.2 Francia o Chile.
1.3 Sur de EE. uú.

2. Pasta de madera química, d sulfato. iJlanqueada, de fibra
corta, P. E. 47.01.79, procedente de:

21 Abedul.
2.2 Eucaliptus.
2.3 Otros.

ORDEN de .& de abril de 1984 por la que se
autoriza a la firma ..Papeleras Reunidas, S. A.~.

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de 008ta de madera y la expor
tación de diversas manufacturas.

16172

16171 ORDEN de 2tl de abril de 1984 por la que se
modifica a la firma .Arctatz Raptd. S. A .• , el r;·
gimen de trMico de perfeccionamumto activo oara
la importación de barras de acero rápido. )' la
exportación d~ machos y fl"esas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ·Ardatz Rapid, S. A.• , soli
citando modificación del régimen de tráfioo de perfecciona
miento a.ctivo para la Importación de barras de acero ráPido,
y la exportación de machos y fresas. autorizado por Or J~nes

ininisteriales de 1 de octubre de- 19a2 {.BoleUn Oncial de. Es·
tado. del 11 de .ioviembreJ y prórroga posterior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proouesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto modificar el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma -Ar
datz Rapid. S. A .• , con domicilio en Ermúa (Vizcaya), y nú
mero de identificación fiscal A-48033393 en el sentido .le cambiar
en el punto 1.0 de la Orden ministerial de 30 de diciembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 7 de febrero de 1984).
la fecha a partir de la cual se concede dich.a prórroga qu~ será
la de 11 de noviembre de 1983 y no la de 11 de noviembre
de 1982, cumo figuraba.

Lo que comunico a V. 1. nara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \r. 1. muchos a:ft06.
Madrid, 28 de abril de 1~.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz- Ligero.

16170 ORDEN de J8 de CJbril de 1H4 por lB que ,e
amplio a la firma .Colar y Belleza, S. A .• , .1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación dd diversas ma-tertas primas y
la exportación de lacos de ur\a8.

Ilmo. Sr.: CumplidOS loe tré.mites reglamenari06 en el expe~
diente promovido por la Empresa .Color y Belleza, S. A .•. 80
licitando ampliación del régimen de tráfico de ¡>erfeccionamiento
activo pare la importación de diversas matarlas prima.s y la
exportación de lacas de uñas, autorizado por Orden ministerial
de " de mayo de la83 (.Boletln Oficial del Estado. del 13),

Este Minieterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeceion~inien·
lo activo a la firma .Color y Belleza, S. A.• , con domicilio en
oarretera Alcala\-Daganzo, kilómetro 3,870, Alcalá de Henares
(Madrid), y NIF 28491934. en el sentido de incluir en :mporta-
ción las mercancías siguiente.: •

T Bentanita tratada químicamente, P. E. 3619.99.9.
2. Mtca recubierta con dióxido de titanio. P, E. 32.07.79.
3. Oxicloruro de bismuto en dispersión al 25 por 100, posi

oión estadística 32.09.75.9.
4. Dispersión de plata a1 2~ por 100 en nitrocelulosa y acetato

de butilo, P. E. 32.08.75.9.

Segundo.-A efectos contables, respecto a la presente amplia
ci6n se estabiece ~o siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las materias primas
realmente contenidas en los productos de exportación, se pOdrán
importar con franquicia arancelaria o &e datará en cuenta de
admisión temporal '" le devolveré.n los derechOEl arancelarios,
segun el sistema a que se acoja el interesado.

- 103,09 kilogra'"]OI de Cada una de las respectivas mate
rias primas (3 por 100).

Como porcenta¡'e de pérdidaa y en concepto exclUSivo de
mermas, las seña &das entre paréntesis a continuación de los·
efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de expurtación yen la correspondiente :loja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las mt:l.terias
primas empleadas, determinante6 del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partkula·
res, formas de pr-esent&c:ión), dimensioDe.s y demás' oaracteri6
ticas que las ;dentifiquen y d~sti,ngan de otras similate.s y que,
en cualquier caso, deberán coincidir. respectivamente, 00,] las
mercanclas previamente importadas o que en su compensación
se im·pOrten p06terVJrmente. a fin de que la Aduana. h&bida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones oue estime
conveniente realizar.,·entre ellas la extracción de muestras para

le hayan hecho constar en la Hoen.c1a de exPOrta.ci6n Y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite w resolución. Para estas uport&ciones 101
plez06 seda.Jad06 en el articulo a.nterior comenzarán 8 oontaree
desde le. -fecha de publicación ele _te. Orden en el ..Boletín
Oficial del Eetado-.

Once.--Esta autorización .. regirá en todo aquello relativo
.. trAfico de perfeoc1onamiento y que DO elté contemplado en la
presente Orden minieterial. por la nonnativa que 88 deriva de
las 8iguientes u18posicionesl

_ Decreto 1492/1976 (.Boletln Onclo.! d<>l Estado- n{a
mero 165).

- Oroen de le. Presidencia deJ. Gobierno de ao de noviembre
1975 (..Boletín üficia-l del Estados nÚD;1ero 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficia.! del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976
(.Boletín OficiaJ del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77).

Dooe.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neraJ de EXpOTtadón, dentro de sus respectivas competenciaB,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a.plicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activu que
se autoriza por la presente Oro.en se considera continuaci.J'l del
que tenia la firma .ResiDas Sintéticas, S. A.• , según Orden
ministerial de 8 de marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado.
de 25 de abriD, a efectos de la menci6n que en 186 licencias de
exportación y correspondiente hOja de detalle, se haya hecho
del citado régimen ya" caducado O de la solicitud de su pr6
rroga.

Lo que comunico 8. V. 1. pe.r-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. much06 aftos.
Madrid, 2B de abril de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


